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DECRETO ALC, NO
zo4) VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, lZ y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Astudillo Araya, en el sentido

de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Reparación, Construcción e

Implementación de Mobiliario Urbano y Otros", a cargo de DI[\4AAO, aprobado por Decreto ALC. No 1906

(19/06/201e).

3.- eue esta 14unicipalidad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04.OO4.O02, Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 28.02.06, Reparación Mobiliario Urbano, de acuerdo a la Certiflcación de Gasto emit¡da por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorarios N" 278 y 276, enviados por el Director de

DIMAAO (S), mediante el cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas

por prestac¡ón de servicios en el marco del programa denominado "Reparación, Construcción e

Implementac¡ón de Mobiliario Urbano y Otros".

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con personas por prestación de servjcios:

Recuperar, Mantener, Construcción e Implementación de Mobiliario Urbano y Espacios Públicos

de la Comuna, en el marco del programa Reparación, Construcción e Implantac¡ón de l4obiliario Urbano y

Otros, según el siguiente detalle:

NOM BRE RUT MONTO $

Crist¡an Mauricio Araya ChamorÍo t6.531.?44 -9 500.000.- oL loa l2oL9 30 l09l2OL9

Claudio Anton¡o Meneses ¡4oreno 500.000.- oL loa l2ot9 30 l09l2Ot9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" Bo del D¡rector de DIMAAO

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro

fiscalización estará a cargo de la Dirección de ¡4ed¡o Ambiente, Aseo y Ornato, sin que
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